
MEDIO MILLON DE PESOS Y DOS
NOTAS DE DEMERITO LE COSTO A
LA  ALCALDESA  EL  KIKI
CHALLENGUE

Se  acabó  la  paciencia  a  la
Contraloría General de la República y
puso en claro que hay atribuciones y
responsabilidades  que  se  deben
cumplir todos los alcaldes con el uso
de recursos municipales. La sanción
más  complicada  es  las  2  notas  de

demerito que indican claramente que no está en conocimiento de
que  está  impedida  de  hacer  en  su  calidad  de  funcionaria
publica con los recursos municipales.

Decepcionada  fue  el  calificativo  que  dio  a  conocer  la
alcaldesa de Maipú, Cathy Barriga, luego de imponerse de la
resolución de la Contraloría (sobre su baile Kiki Challengue
efectuado a los pies del Santuario Nacional, Templo Votivo de
Maipú),  organismo  nacional  que  se  encarga  de  las
fiscalizaciones e interpretaciones de las leyes que puedan
infringir funcionarios del sector público.

Su reacción fue una dura y se convirtió  en
una  velada  critica  sobre  la  sanción
efectuada  por  la  Contraloría  por  lo  que
estima “ 23 segundos de baile”,  aseverando
que ello ocurre mientras que la corrupción
crece y se apodera  de muchos municipios, en
una velada critica al órgano contralor. Esto
indica que tanto ella como su equipo no esta
al tanto que en la administración publica
hay ciertas restricciones al uso de vehicula
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públicos así como adquisiciones que solo,
pueden cargarse a los ítems correspondientes

La critica entregada por la alcaldesa Cathy Barriga, sobre el
actuar de la Contraloría y donde defiende su eventual buena
gestión, sin que asuma que este año el Plan de Desarrollo de
Smapa crecerá de cero el año 2018, con la distracción que se
realizó un contrato que correspondía hacerlo el año pasado.

La incertidumbre en la “Casa Amarilla” aumenta ya que la misma
Contraloría  deberá  pronunciarse  sobre  los  contratos
parcializados de guardias para el Maipeluza, tema que debió
realizarse oportunamente con licitación pública. Otro tanto
está complicado con gastos en Codeduc asignados a mejoras en
la educación, pero que fueron invertidos en los peluches de
Renacín y Smapina, ambos símbolos de su gestión alcaldicia.
Otra situación compleja será también los gastos generados en
la compra de collares de cristal Swarovski con el objetivo de
reemplazar  a  los  galvanos,  de  manera  de  regalarlos  como
premiación o recuerdos, en diferentes actos.

La alcaldesa, que tiene el baile en sus venas, demostró el
pasado domingo 7 de octubre en el lanzamiento de la gira del
Team Mecano que no está su mejor condición física para el
baile en el inicio de la gira del Team Mecano.

La prueba de fuego será la elaboración del presupuesto para el
año 2019 que tiene entre sus egresos los pagos de previsión y
costos en la perdida de demandas de unos 300 ex funcionarios a
honorarios que ganaron dicho proceso judicial y se estima al
menos unos 10 mil millones de peso en indemnización y gasto
previsionales por pagar.


